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NUM.
10.12 3

Franqueo 
concertado

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera olía cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la. Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en loa 
Bo l e t in KíS Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de ti Abñl de 1839).

Núm. 2525

GOBIERNO c iv il
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
Ktista D. Juan Ferrer Ginard las obras 
je acopios para la conservación de las 
carreteras de Sineu a los Baños de San 
ban de Campos kilómetros 21 al 29 du
rante el año 1931 se publica el presente 
lüuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
rincia, para que, en cumplimiento de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 de agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días conta- 
bs desde la inserción del mismo, los 
Qealdes de Porreras y Campos del Puer- 
otérminos municipales en que radica la 
ibra de que se trata, remitan a la Jefatu- 
ade Obras públicas de esta provincia un 
wtificado en,.el-que consten las reclamá- 
tiones que se hayan presentado en contra 
id citado contratista, en la inteligencia 
eque, si no se remite el certificado de 
eferencia en el plazo prefijado, se consi- 
lerará que no existe reclamación alguna.

Palmaj22 de octubre de 1931.
E! Gobernador interino 

An s e l mo  Gil  d e  Te ja d a

* *
Núm. 2526

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
totista Don Vicente Tomás Bujosa las 
®ras de acopios para la conservación de 
^ carreteras de Palma al Puerto de An- 

.kilómetros 13 y 14 y de Palma a Cap- 
kilómetros 18 al 22 durante los años 

se Publica el presente anuncio
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 

^jQue, en cumplimiento de lo precep- 
Ía ? e ,n  l a O- de 3 de agosto de 1910 y 
a e* plazo de treinta días contados desde 

del mismo, el Alcalde de 
l  i1'1 termino municipal en que radica 
brn ia r que se trata> remita a la Jefa- 
onep ras Púdicas de esta provincia 
¿ ¡ t'^eado en el que consten las recla- 

qVQ 86 hayan presentado en 
-^qpbi i1 citado contratista, en la inteli- 
¿iod.Úñe, sinose remite el certiti- 
¿c üe: referencia en el plazo prefijado, 
ilgun SI(^d-rar^ cllle 110 existe reclamación

al|na 22 de octubre de 1931. 
El Gobernador interino, 

An s e l mo  Gil  d e Te ja d a

^CíONJE LA GACETA
asTERlO DE LA GOBERNACION 

| Ex , ORDEN
^robni30, ^r,: No existiendo aspirantes 
■^«Uria 0? para ingreso en el Cuerpo de 
^ñieroU Guardias segundos en

a ^'¿beiente para cubrir las necesi- 
?0> el pv °i8 e8cuadrones de dicho Cuer- 
^ierii x j entísimo señor Presidente del 
Í^Ponp,0 ?e ^a República se ha servido 

asr,;®6 anun9ie concurso para noin- 
^os a ?^tes siu sueldo a Guardias se- 
Tl 0 43] ,abaHería con arreglo al artí- 
UeCre¿ Reglamento aprobado por 
Ce,a dpi 2q 2"* de noviembre de 1930, Ga- 

■ ' a> y a lo provenido en las adjun

tas instrucciones, que deberán "ser publi
cadas en la Gaceta de Madrid y Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s de provincias; debiendo 
tener presente los concursantes que, una 
vez ingresados en el Cuerpo de Seguri
dad, han de servir precisamente en los 
escuadrones del mismo.

, Lo que participo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 16 de 
octubre de 1931.

CARABES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Instrucciones para el concurso de aspiran
tes sin sueldo a Guardias segundos de 
Caballería del Cuerpo de Seguridad, au
torizado por Orden de 16 del actual.
1 .a Podrán solicitar ser incluidos en 

la lista de concursantes los licenciados de 
la Qyardia civil, Carabineros y Ejército 
mayores de veintitrés años y sin exceder 
de treinta y seis el día qu 3 termine el 
plazo para la presentación de instancias 
y tengan la estatura mínima de 1,670 me
tros y hayan servido en el Ejército en el 
Arma de Caballería o Artillería montada.

2 .a Las solicitudes, dirigidas al Di
rector general de Seguridad en pliego de 
la clase octava (1,20 pesetas), las presen
tarán:

a) En la Sección Central del Cuerpo 
de la Dirección general, los residentes 
en Madrid.

b) En las oficinas de los jefes del 
Cuerpo de Seguridad, en las capitales de 
provincias y localidades donde exista 
dicho Cuerpo.

c) En las Jefaturas de los puespos de 
la Guardia civil en los restantes sitios.

3.a Los Jefes citados en los aparta
dos b) y c) de la instrucción anterior cur
sarán directamente las solicitudes que se 
les presenten al Director general de Se
guridad.

4.a Las solicitudes han de ser escri
tas de puño y letra de los interesados y 
en ellas se hará constar el nombre, ape
llidos, fecha de su nacimiento, estado ci
vil, estatura, residencia, domicilio y Cuer
po en que han servido.

5.a No tendrán derecho a solicitar la 
admisión en el corcurso:

a) Los que se encuentren en la pri
mera situación del servicio activo.

b) Los que hubiesen servido menos 
de seis meses.

c) Los que hayan sufrido correctivos 
por faltas de embriaguez o de disciplina.

d) Los que tengan notas desfavora
bles en sus licencias absolutas o filiacio
nes.

e) Los que tuvieren antecedentes pe
nales.

f) Los expulsados del Cuerpo de Se
guridad, de la Guardia civil y Carabine
ros.

6. a Los que reúnan las condiciones 
exigidas acompañarán a la solicitud:

a ) Copia certificada por un Comisario 
de Guerra de las licencias absolutas, los 
que se encuentren en esta situación, y 
copia literal de la filiación, expedida por 
los Jefes de las unidades a que pertenez
can los que no hayan pasado a ella.

b ) Certificado de antecedentes pena
les, expedido por el Registre Central de 
Penados de la Dirección general de Pri
siones, reintegrados con póliza de 2,40 
pesetas.

c ) Certificado de nacimiento, expedi- 
. do por el Registro civil, reintegrado con 
i póliza de 1,20 pesetas.

d ) Certificado de buena conducta, 
moral y pública, reintegrado con póliza 
de 2,40 pesetas, expedido por los Jefes de 
Vigilancia, de los distritos, en las localida
des donde haya personal de este Cuerpo, 
y en las restantes por los Jefes de los 
puestos de la Guardia civil.

7 .a El plazo de presentación de soli
citudes terminará el día 20 de noviembre 
del año actual, a las doce de la noche, sin 
que por ningún motivo sean admitidas las 
presentadas con fecha posterior.

8 .a No se admitirán las solicitudes 
que no vayan acompañadas de todos los 
documentos especificados en la instruc
ción sexta, ni los de aquellos que no reu
nan cualquiera, de las condiciones dis
puestas en la instrucción primera.

9 .a Los solicitantes se someterán a 
un examen de lectura manuscrita e im
presa, de escritura al dictado, adición, 
sustracción, multiplicación y división de 
números enteros, rudimentos del sistema 
métrico decimal y ligeros conocimientos 
de las obligaciones del soldado, consigna
das en las Ordenanzas militares, y la 
prueba de equitación que el Tribunal esti
me conveniente.

10 . El tribunal que examinará a los 
aspirantes admitidos lo compondrán un 
Jefe, dos Capitanes y un Teniente del 
Cuerpo de Seguridad con destino en Ma
drid, actuando el último como Vocal Se
cretario, los que oportunamente serán 
nombrados por el Director general de 
Seguridad.

11 . Por la Sección Central del Cuerpo 
de Seguridad se formulará relación nomi- 

I nal de los aspirantes admitidos al concur- 
| so, que será enviada al Presidente del 
j Tribunal examinador, especificando la. 

hora y el día en que deberán presentarse 
a examen, y los que resultasen tener la 
exigida serán reconocidos acto seguido 
por dos Médicos de la Policía gubernativa, 
que designará el Inspector Jefe de los 
mismos quienes certificarán, bajo su más 
estrecha responsabilidad, que él recono
cido no padece enfermedad ni defecto fí
sico alguno para prestar el servicio pecu
liar del Cuerpo.

13. No habrá más calificación que la 
de aprobado o reprobado, y el Tribunal 
examinador formalizará un acta por cada 
examinado. Igualmente serán individua
les los certificados de talla y reconoci
miento facultativo.

14. Los aprobados cubrirán las va
cantes que sucesivamente se vayan pro
duciendo en los Escuadrones y figurarán 
en una relación en la que se guardarán 
las preferencias siguientes:

Primera. Huérfanos, hijos y herma
nos de Clases e individuos del Cuerpo.

Segunda. Sargentos.
Tercera. Individuos que hayan ser

vido en los Institutos de la Guardia civil 
y Carabineros.

Cuarta. Cabos y soldados.
Dentro de cada grupo tendrán prefe

rencia para el ingreso los de más edad.
15. Los eliminados por cualquier mo

tivo no tendrán derecho a reclamación 
! alguna.

16. Será de cuenta de los llamados 
al concurso los gastos de toda clase por 

la estancia en Madrid y viajes de ida v 
vuelta.

17. Por derechos de reconocimiento 
médico abonarán a si; presentación la 
cantidad de 2,50 pesetas e igual ('autidad 
por derechos de examen.

18. Los aspirantes no aprobados y 
los que no hubieren sido admitidos al con
curso podrán recoger sus documentos en 
el plazo de dos meses, transcurrido el 
cual se procederá a la destrucción do los 
no reclamados.

Madrid, 16 de octubre de 1931,—El Di 
rector general, Angel Galarza.

(Gaceta 21 octubre de 1931.)
*

d ir e c c ió n g e n e r a l  DE ADMINISTRACKÍx
En virtud del concurso anunciado en 

la Gaceta de 9 de agosto último, han sido 
nomlrnidos Interven totes de Fondos pol
las Corporaciones que abajo s.e citan, los 
señores que a continuación se expresan, 
advirtiéndose que la publicación que se 
hace de estos nombramientos no los con
validará si estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 14 de octubre de 1931. -El Di
rector general, Luis Recasén.

Relación que se cita.
D. José Marco Daeh. — Palafrugell 

(Gerona).
D. Isidoro Francisco Borreguero Gon

zález.—El Espinar (Segovia).
D. Vicente Píris Bisbal.—Marmolejo 

(Jaén).
D. Oscar Porgas Pujadas. — Blanes 

(Gerona).
D. Francisco Solanos López. -Vi!¡al

ba del Alcor (Huelva).
D. Santiago Navaecrrada Ponas. — 

Campillos (Málaga).
D. Domingo Soriano Solis.—Fuentes 

de Andalucía (Sevilla).
D. José Gratacós Caries.—la Bisbal 

(Gerona).
1). Miguel Merín Manzanares.—Man

cha Real (Jaén).
D. Vicente Piris Bisbal. — Moratalla 

(Murcia).
D. Francisco Solanos López.—Santae- 

11a (Córdoba).
D. Domingo Soriano Solís.—Arjonilla 

(Jaén).
D. Jaoquin Diez González. — Aviles 

(Oviedo).
D. Gregorio Aranburu Oruczábal.— 

Oñate (Guipúzcoa).
D. Santiago Navaecrrada Peñas. — 

Vélez Rubio (Almería).
D. Josp Vera Camacho. — Aracena 

(Huelva).
D. Francisco Solanos López.—Medina 

Sidonia (Cádiz).
D. Manuel Mejías Soleras.—Borja(Za- 

rahoza), en comisión, conforme a lo pre
ceptuado en el Real decreto de 23 de agos
to de 1926.

D. Vicente Piris Bisbal. — Arjona 
(Jaén). •

D. Francisco Solanes López.—Férnan- 
Núñez (Córdoba).

D. Francisco Briceño Pérez.—Conil de 
la Frontera (Cádiz).

D. Francisco Solanes López.—Horna- 
chuelos (Córdoba).

D. Vicente Piris Bisbal.—Bañólas (Ge
rona).
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D. Luis García Montero. Caí taya 
(iluelva).

D. Juan Cánovas Pallares. — Cuevas
-leí Alma azora । Aimeria). .

1). Juan Cánovas Pallares. All'aro
14Ügroño).

D. Francisco Uní?: Fernández. • Beas 
de Segura, (Jaén). , ,

D. Eduardo Linios Wandosell. -Cuhv- 
gín (Murcia >. ,

1). Antonio Veluseo Damas.—Jaén.
D. Francisco Solones López.—La Ram

bla. (Córdaba).
D. Alfonso Lombariie.ro Suárez.- San 

Martín del Rey Aurelio (Oviedo).
I). Manuel Rodríguez Sañudo.—Dos 

Hermanas (Sevilla).
D. Eloy Garrido Aldama. — Llanera 

(Oviedo). ‘
D. José Marco Daehs.—Palamós (Ge

rona). . e
D. Francisco Rubia Gómez.—Bailón 

(Jaén). .
D. Manuel Villar Sánchez.—Aguilas 

(Murcia). x .
D. Eloy Garrido Aldama. — Tinco 

(Oviedo).
D. Manuel Costa Ojeda. — Posadas 

(Córdoba).
D. Migue! Juan Gosálvez.—Herencia 

(Ciudad Real). __
D. Juan Cánavae Pallares.—Huercal- 

Overa (Almería). .
D. Sagaz Fernández Suárez.—Castri- 

llón (Oviedo).
D' Vicente Píris Bisbal.—Sagunto (Va

lencia).
D. Francisco Solanes López.—Rociana 

(Huelva).
D. Emiliano Gaimendia Leí nona. — 

i-’ u <■ 11 i. e r r a b i a (G u i púzcoa).
D. Vicente Piris Bisbal. — Cazorla 

(Jaén,). .
D. Sagaz Fernández Suárez.—Lavia 

na (Oviedo). , .
D. Gabriel Garrote Rochette. Avila 

(Diputación provincial).
D. Salvador del Castillo Gómez de Lia 

no.—Ciudad Rodrigo (Salamanca).
D. Juan Cánovas Pallaiés. Adra (Al

mería).
D. Francisco Rubia Gómez. — Baza 

(G rapada). .
D. Eloy Garrido Aldama. Pilona 

(Oviedo). ‘ . .
D. Francisco Solanes López. Chipio- 

na (Cádiz).
D. Agustín Rodríguez Bermil.—Puerto

Real (Cádiz). , _
D. Francisco Solanes López.—Villa- 

martín (Cádiz). .
D. Francisco Solanes López. San Vi

cente de Alcántara (Badajoz).
D. Santiago Nava cerradas Peñas. — 

Ciudadel a (Ba lea res).
I). José Martí García.- Vinaroz (Cas

tellón). .
1). Emilio Gutiérrez Anión.- Logroño.
D. Castor Gómez Domínguez. León.
D. Alejandro Sauz López Villarroble- 

do.—Albacete, en Comisión, conforme a 
lo preceptuado en el Real decreto de 23 
de agosto de 1926.

D. Eugenio González Moreno.—Llere- 
na (Badajoz).

. D. Rafael Pena Muñoz. — Burgasot 
(Valencia). .

D. Francisco Solanes López.—Higue
ra la Real (Badajoz). .

D. José Francisco Rodríguez.—Alcalá 
de los Gazules (Cádiz).

D. Luis Cebrián Velarde.—San Barto
lomé de Pinares (Avila).

D. Francisco Solanes López. - Consue
gra (Toledo).

D. Vicente Piris Bisbal.—Ripoll (Ge- 
na).

(Gaceta 17 octubre de 1931).

lEcci^mVmAF"
Núm. 2557

CONSEJO PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circulares
N/w. Maestros Nacionales, g particulares 

de esta provincia:
Este Consejo, en sesión del 13 del co

rriente, acordó la implantación del si- 
íLiiente Almanaque Escolar, para todas 
las escuelas nacionales y privadas de 
esta provincia.

Fiestas durante el curso:
Nacionales: La déla República, la del 

r!'rabajo, Dos de Mayo y Fiesta de la 
Raza. ,

Locales: Las propias del pueblo y la 
onomástica del maestro.

Vacaciones de Navidad: Del 21 dedi- 
eieinbr.e al 1 de enero.

Vacaciones de Semana Santa: Del jue
ves santo al martes de pascua, ambos in
clusive (salvo lo que disponga el Gobier
no).

Nota: Por razones de higiene, en rela
ción con el clima, desde el 15 de junio 
hasta el 18 de julio y' desdo el 16 al 30 de 
septiembre solo habrá sesión única de 8 a 
12 de la mañana, con un recreo de 30 mi
nutos, de 10 a 10‘30.

Los Consejos Locales de Primera En
señanza acordarán las tiestas locales y 
darán cuenta do. dicho acuerdo a. este 
Consejo.

Palma, 26 octubre de 1931. El Presi
dente, José F. de la. Plata. El Secretario, 
Fernando Leal Crespo.

* *
Sres. Líi'i'ectores de los Colegios Particulares 

de Primera ensprian-a de esta prorincia: 
Este Consejo, en sesión del dia 13 del 

corriente acordó lo que sigue:
Los colegios particulares, legalizados, 

que actualmente funcionan, dirigirán, en 
el plazo de 30 dias (a contar de la fecha, 
de la publicación de esta Circular en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l ) una instancia al Señor 
Presidente de este Consejo solicitando la 
continuación del funcionamiento del Co
legio y expresando el nombre del Direc
tor y auxiliares (titulados o no) especifi
cando los titnlos en cada caso.

Transcurrido el plazo que se concede 
quedarán clausurados los colegios que no 
hubiesen cumplido el requisito que antes 
se menciona.

Los colegios que no estuviesen legali- 
cadcs solicitarán, instancia dirigida al 
al Sr. Presidente de este Consejo, autori
zación para, el funcionamiento del mismo.

El Consejo resolverá en cada (-aso.
Palma, 27 octubre de 1931. El Presi

dente, José F. de la Plata.—El Secretario, 
Fernando Leal Crespo.

v * 
Núm. 2529

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
DE PALMA DE MALLORCA

Aprobado por la, Superioridad y auto
rizada por la misma esta Junta, por Or
den de nueve del pasado mes, anuncia 
subasta publica de ¡as obras para Mejora 
y Abrigo de Cala de Portitxol en esta, 
provincia y circunscripción de Palma, 
cuyo presupuesto de contrata es de pese
tas ochenta mil quinientas veinte y una 
con ocho céntimos (80.521‘08).

Dicha subasta se celebrará, de acuerdo 
con los términos prevenidos por el Pliego 
General de Condiciones que han de regir 
las contratas públicas de fecha 13 de mar
zo de 1903 y demás disposiciones vigen
tes, en Palma de Mallorca ante la Comi
sión Permanente déla. Junta de Obras 
del Puerto, en las oficinas de la misma, 
sitas en el muelle, a las once horas del 
día, siguiente hábil a los veinte dias hábi
les también, de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, hallán
dose de manifiesto para conocimiento del 
público, así el presupuesto como los plie
gos de condiciones y planos correspon
dientes, en las expresadas oficinas.

Las proposiciones deberán presentarse 
en pliego cerrado y lacrado, extendidas 
en papel del sello de la clase sexta con 
sujeción extricta al modelo que abajo se 
adjunta, y acompañadas del resguardo 
acreditativo de haber consignado previa
mente como garantía para tomar parte 
en la subasta la cantidad de cuatro mil 
veinte y seis pesetas cinco céntimos 
(4.026‘Oñ (5 por 100 del importe del presu
puesto) en metálico o en efectos de la 
Deuda pública a los tipos que les estén 
reconocidos por las respectivas disposi
ciones vigentes y extendido en los térmi
nos y con los requisitos que determina la 
Instrucción de 11 de septiembre de 1886.

Si resultaren dos o más proposiciones 
iguales, se verificará, en el acto licitación 
por pujas a la llana durante el término de 
quince minutos entre los autores de aque
llas proposiciones y si apesar de esto sub
sistiera la igualdad pasado el plazo, la 
adjudicación se decidirá por medio de 
sorteo.

Las proposiciones serán admitidas en 
la Secretaría déla Junta de Obras del 
Puerto de Palma de Mallorca en las horas 
hábiles de oficina y durante los veinte 
dias que en este anuncio se señalan.

Condiciones partícula res y económicas
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultad vas corres
pondientes y de las generales aproba
das por Real decreto de 13 de marzo de 
1903, han de regir en la contrata de 
«Obras para mejora y abrigo de Cala de 
Portitxol (Baleares)» cuyo presupuesto de 
contrata asciende a la suma de pesetas 

ochenta mil quinientas veinte y una con 
ocho céntimos (SO.TJl'OS).

1 .a El rematante quedará obligado a 
otorgar la correspondiente escritura unte 
el Notario oficial, en Palma de Mu Horca, 
dentro del término de treinta días, conta
dos desde la fecha en que se publique la 
adjudicación en la. Gaceta y previo el pago 
de los derechos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta y Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia donde radica la obra.

2 .a Antes del otorgamiento de la es
critura deberá, el rematante consignar 
como lianza, en Madrid, en la Caja Gene
ral de Depósitos, en metálico o efectos de 
la Deuda. Pública, ai tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 5 por 100 del 
importe .leí presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será, devuelta al con
tratista hasta que se apruebe la recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución do subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, si 
los hubiere.

4 .a Se. dará principio a la ejecución 
de las obras dentro del término de sesen
ta (lias, a contar desde la fecha de la 
aprobación del remate, y deberá quedar 
terminado en el plazo de seis meses a con
tar desde la fecha en que se de comienzo 
a los trabajos.

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al 
contratista el importe de las obras ejecu
tadas con arreglo a lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Inge
niero, y su abono se hará en metálico con 
el descuento del U30 por 100.

7 .a El contratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la nece
saria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho a que se le abone mayor suma que la 
que le corresponda a. prorrata, teniendo 
en cuenta, la, cantidad del remate y el 
plazo déla ejecución, siendo la anualidad 
máxima, para esta contrata de las consig
nadas ochenta mil. quinientas veinte y 
una pesetas ocho céntimos (80.521‘08), de 
las que se deducirá, la parte correspon
diente a la baja que se obtenga, en la su
basta. Por lo tanto los derechos que el 
art. 40 del pliego de condiciones genera
les concede al contratista no se aplicarán 
partiendo como base de la lecha de las 
certificaciones, sino las épocas en que de
ban realizarse los pagos.

8 .a Una vez terminadas las obras, 
se devolverá la fianza, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales.

9 .11 Si en algún año económico exce
dieran los importes de las certificaciones 
de las obras ejecutadas, de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata, dejarán de satis
facerse aquellas para las subastas última
mente hechas, por orden de antigüedad; 
las cuales serán de abono en el siguiente 
año económico, sin derecho a devengar 
intereses por demora por esta caúsa

lo . En cumplimiento de lo dispuesto 
en el R. D. de 29 septiembre de , 1926, to
dos los gastos de inspección y vigilancia 
que se ocasionen con motivo de las 
obras, serán de cuenta del contratista.

11 . El concesionario queda obligado 
a la observancia de lo establecido en el 
R. D. de 20 junio de 1902, sobre contratos 
de trabajo con los obreros.

12 . La contratación de las obras in
dicadas se hará con arreglo a la ley de 
11 febrero de 1907, y en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposiciones 
en que se ofrezcan artículos o efectos de 
producción nacional, salvo los casos que 
autoriza la vigente relación de excepcio
nes que se publica anualmente, en cum
plimiento del artículo 2 de dicha Ley.

13 . Asimismo, en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamento 
vigente para la aplicación de la mencio
nada Ley, y muy especialmente los si- 
guien tes" artículos de aquel.

«Art. 13. Cuando se haya celebrado, 
sin obtener postura, o proposición admisi
ble, una subasta o concurso, sobre mate
ria reservada a la producción nacional, 
se podrá admitir concurrencia de la ex
tranjera, en la segunda, subasta o el se
gundo concurso, que se convoque con Bu
jeción al mismo pliego de condiciones que a 
sirvió de base la primera, vez.

»Art. 14. En la segunda subasta o el ’ 
segundo concurso previstos por el articulo ■ 
anterior, los productos nacionales serán ¿ 
preferidos en concurrencia con los pro
ductos extranjeros excluidos en la reía- , 
ción vigente mientras el precio de aque- ( 
líos no exceda al de estos en mas del 10 I 
por 100 del precio que señale la proposi- * 
ción mas módica, siempre que el contrato 
comprenda precios incluidos en la reía- '' 
ción vigente y productos que no lo estén, 1

los pliegos de condiciones y las pronos! 
í ciones los agruparán y evaluarán por se 
: parado. En tales contratos la preferencia 
' del producto nacional establecida por e' 

párrafo precedente, cuando éste fuera 
1 aplicable, cesará si la proposición por ella 
5 favorecida resulta onerosa en mas del m 
j por 100, computando sobre el menor pro 
í cío de los productos no figurados en dicha 
! relación anual.

»Art.° 15. En todo caso, las proposi
ciones lian de expresar los precios en mo- 
neca española, entendiéndose, por cuen
ta del proponente los adeudos arancela
rios, en su caso, los demás impuestos los 
transportes y cualesquiera, otros gastos 
que se ocasionen para efectuar la entre
ga, según las condiciones del contrato.

->Art.° 17. Las autoridades y los fun
cionarios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios ti obras públicas deberán cuidar de 
que las copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente des
pués de celebrados, en cualquier forma, 
(directa, concurso o subasta) a la Comi
sión Protectora de la Producción Nacio
nal.»

14 . En las obras objeto de este con
trato no tendrá, carácter obligatorio la 
rescisión de la misma, en los caeos a que 
se refiere el articulo 52 del pliego de con
diciones generales y será potestativa 
para las partes contratantes debiendo 
cualquiera de ellas allanarse a la resci
sión cuando la otra declare que quiere 
ejercer su derecho de rescindir la con
trata.

15 . El contratista queda obligado a 
la observancia de lo dispuesto sobre Re
tiro Obrero en el R. D. de 19 de marzo de 
1919 y Reglamento para su aplicación de 
21 de enero de 1921.

16 . Cuando a la licitación concurran 
sociedades, acompañarán a su proposi
ción la certificación que exije el R. D. de 
12 de octubre de 1923.

17 . En todo lo no previsto especial
mente en este pliego de condiciones se 
entenderá aplicables los preceptos de la 
Legislación General de Obras Públicas, 
de la Contratación administrativa y de la 
Legislación social.

18 . En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 5.° de la Ley de 19 
de marzo de 1912 se hace constar la exis
tencia. de crédito para el pago de las 
obras que son objeto de esta subasta, por 
certificación expedida por la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Mallorca.

Por autorización de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas; la Junta de 
Obras del Puerto de Palma de Mallorca. 
—El Presidente, Luis Pascual.—El Secre
tario-Contador, Angel García, Somines.— 
Rubricados.

Modelo de proposición
D. N.... N.......N....... vecino de.......pro

vincia de.... según cédula personal nú
mero.....con domicilio en....... (provincia 
de.....) calle de.....  número.....  enterado 
del anuncio publicado con fecha.... de.....  
y de las condiciones y requisitos -que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de Mejora y Abrigo 
de Cala de Portitxol se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas con extricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de....  (aqui la proposición que se 
haga, admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; advirtiendo que 
será desechada la propuesta que no ex
prese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos escrita en letras por 
la que se compromete el proponente a 
ejecutar las obras y que será rechazada 
también la proposición en que se añada 
alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).
Aprobado por la Comisión Permanen

te de esta Junta de Obras en sesión del 
dia. catorce de octubre de mil novecientos 
treinta y uno. .

Palma de Mallorca, diez y siete de oc
tubre de mil novecientos treinta y uno- 
El Presidente, Luis Pascual.—El becr - 
tario-Contador, Angel García Somines. 
Rubricados.
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Núm. 2530 
DELEGACION DE HACIENDA

DE BALEARES .
La Delegación de Hacienda, au^oriz‘* 

da, por la Dirección General del les® 
público ha dispuesto que se abra el U*1; 
de la mensualidad corriente a las Lia8 
Pasivas que perciben sus haberes poi 
ta provincia, en los siguientes días:

Dia 2 de noviembre. Montepío l i 
y Jubilados. • .

Dia 3 de id.—Montepío Militar, Retn- 
dos Letras A a Ll. „ -/

Dia 4 de id. - Retirados Letras M a

M.C.D. 2022



n;.! 5 de id.—Retirados decretos 25 y 
Jfl.ibriídel931. .
-í Día 6 de id.- Nominas sin distinción. 

Palma 23 de octubre de 1931.—El De- 
oado de Hacienda, P. S., Tomás Gómez.

***
Núm. 2527

ADMINISTRACION 
pE RENTAS PÚBLICAS DE BALEARES 
a n u n c io --Formados los Padrones de 

. patente Nacional de circulación de 
Lamóviles para el año de 1932, en cum- 
li-uiento de lo ordenado en el artículo 

i:¿el vigente Reglamento de 28 de junio 
íe D27, permanecerán expuestos a efec- 
"’q de reclamación por espacio de quince 
Ug hábiles en esta Administración con- 
»dos desde el siguiente de la inserción 

Pi b o l e t ín  Of ic ia l .
" Pítima.22 de octubre de 1931.—El Ad- 
¡ainistrador de Rentas Públicas, P. S., 
Juan Bérgamo. *

Núm. 2495 
c o mit é pa r it a r io  l o c a l  

DE TRANVIAS DE BALEARES
¿cuerdos adoptados por el Comité parita- i 

rio local de Tranvías en sesión de dia 
16 de octubre de 1931. ;
1 .0 Aprobar acta anterior.
2 .° Dar de baja al vocal obrero Don 

jatonio Regís sustituyéndole su suplente 
ion Damián Roig.

3 .0 Comunicar a la «Unión Tranvia- 
r¡a» la necesidad de que elija a tres aso- : 
ciados para que desempeñando el cargo 
ie Vocales suplentes, cubran las vacan- 
:es existentes.

4.° Interpretar el artículo 25 de las : 
3ases vigentes en el sentido de que, se 
jonsidere como Suplentes, a los hoy lla
mados «Suplentes efectivos» y como au- 
dliares a los denominados «suplentes 
eventuales*. !

á.° Celebrar las primeras y segundas 
(invocatorias de las sesiones el mismo । 

lia y con intérvalo de 10 minutos de una 
1 otra. í

Palma 16 de octubre de 1931.—El Pre
sidente, Fernando Pou.

* * * 
Núm. 2531 

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Acordado por este Ayuntamiento, en 

sesión de 21 del actual, suprimir un tramo 
lela calle señalada con la letra E en el 
plano de parcelación de la finca S'Hort 
Non, para unir dos manzanas que entre 
otros solares comprenden los números 125 
'152, con destino al edificio escuela que 
a de construirse al servicio délas ba

rriadas La Libertad y Son Nadalet; se 
tone en conocimiento del público a efec- 

de reclamación, por plazo de diez 
lias, a partir de la publicación de este 
-nuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro- 
nucia.

Palma 23 de octubre de 1931.—El Al- 
w interino, S. Villalonga.—P. A. del 
Uemo. Ayuntamiento, El Secretario, 
Antonio Rossclló.

Núm. 2546 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Segunda subasta pública
contratar el Servicio de limpieza y 

recogida de basuras de las vías públi
cas de esta ciudad y sus alrededores, 
N el de recogida de basuras de los 
particulares.

. Habiendo resultado desierta la subas- 
y31. lica Pai'a contratar el Servicio de 
‘‘^‘eza y recogida de basuras de las 

Puúlicas de esta ciudad y sus alrede- 
bar?’ i d0 rocoBÍHa de basuras de los 
y^iculares, convocada para el dia 19 
í «iCd ^ Por medio He anuacio inserto 
a o Hd l e t in  Of ic ia l  de la provincia 
Yr -i?'111 cle 29 (le septiembre próximo 
-as a0' 8e C0llV0ea segunda subasta para 
úóx °Ce ^0!’as Hel dia 7 de noviembre 
pi¡¿.lmo venidero, con sujeción al mismo 
qijeo°. condiciones y tipo de subasta 

^ase Para Piamera H-

do subasta está fijado en diez 
irimj .1?11 quinientas pesetas anuales, no 

de'esp6 nin8:una Proposición que ex- 
iici^a toinar parte en la subasta los 
n*cibai0168 beberán depositar en Caja mu- 
Por e¡ C0ln° lianza provisional el cinco 

sobre el tipo de subasta y al 
v¿la ■uae*11 definitivamente deberá ele- 
^itiví d*ez P°r cicoto como fianza de-
Pa¿?sH Proposiciones se extenderán en 
^^ai/11 )rado del Estado de la clase 6.a 
tióu se ?taran al modelo que a continua- 

laserta, pudiendo presentarse en

la Secretaría del Ayuntamiento (Nego
ciado de Subastas) todos los dias labora
bles de 9 a. 13 horas, hasta las doce del 
dia anterior a l en que haya de celebrarse 
la subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en cumplimiento a lo que 
dispone el artículo 26 del Reglamento

I para la Contratación de obras y servicios 
i mucicipales do 2 de julio de 1924.
f Mahón, a 23 de octubre de 1931. —El 
i Alcalde, Pedro Pons Sitjes.
¿ Modelo de proposición

Don...,, que vive en......enterado de 
las condiciones para contratar por medio 
de subasta pública el servicio de limpieza 

: y recogida de basuras de las vías públi
cas de esta ciudad y sus alrededores y el 

'■ de recogida de basuras de los partícula
* res, y conforme en un todo con las mis- 
í mas, se compromete tomar a cargo este 
' servicio con entera sujeción al pliego de 
. condiciones, por la cantidad de..... (en 
' letras)..... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 2488
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Habiendo sido formados los padrones 
de las clases A, B, C y D, de la Patente 
Nacional de circulación de automóviles y 
motocicletas, correspondientes al próxi
mo ejercicio de 1932, en cumplimiento de 
lo que determina el artículo 36 del Regla
mento para la administración y cobranza 
de la referida Patente, dichos documen
tos cobratorios estarán expuestos al pú
blico durante quince días a contar desde 
el siguiente al en que se publique este 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
durante cuyo plazo podrán presentarse 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
las reclamaciones que se estimen perti
nentes y fundadas.

Sóller, 17 de octubre de 1931.—El Al
calde, B. Mayol.—El Secretario, Guiller
mo Marqués.

Nú m. 2489
Formada la Matrícula Industrial, de 

Comercio y Profesiones de esta ciudad, 
para el próximo ejercicio de 1932, perma
necerá expuesta al público, a efectos de 
reclamación, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de diez dias 
iiábiles contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuneio en el B. O. 
de esta provincia, durante cuyo plazo 
serán admitidas todas las que se presen
ten y resueltas después conforme está 
dispuesto en el R. D. de 11 de mayo de 
192G y R. O. de 22 del mismo mes y año.

Sóller, 17 de octubre de 1931.—El Al
calde, B. Mayol.—El Secretario, Guiller
mo Marqués.

* * 
Núm. 2490 

AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR
La Matrícula Industrial y de Comer

cio de esta villa y su término municipal 
formada para el próximo ejercicio de 
1932, permanecerá, expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
a efectos de reclamación durante un pla
zo de diez dias a contar desde el siguiente 
al de la publicación del presente en el 
B. O. de la provincia.

Bañalbufar 17 octubre de 1931.—El Al
calde, Juan Vives.

Formado per el Ayuntamiento y Junta 
Pericial el Repartimiento individual de la 
Riqueza Rústica y Pecuaria de esta villa, 
y su término municipal para el próximo 
ejercicio económico de 1932, estará ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho dias 
contados desde el siguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B. O. a 
fin de que pueda ser libremente examina
do por todos los que figuran continuados 
en el mismo y presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes.

Bañalbufar 19 octubre de 1932.—El Al-
calde, Juan Vives.

** *
El Padrón de edificios y solares for

mado para el próximo ejercicio de 1932, 
estará expuesto al público por un plaoz 
de ocho dias hábiles, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, contados desde el si
guiente al de la inserción del presente en 
el B. O. de la provincia a fin de poder ser 
examinado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen oportu
nas. 

Bañalbufar 19 octubre de 1931.—El Al- í El Alcalde, (¡legible), 
calde, Juan Vives. ' "■* * *

Núm. 2493
AYUNTAMIENTO DE INCA »

Habiendo solicitado D. Juan Villalon- 51

ga Mateu autorización para instalar un 
motor eléctrico de 20 H. P. destinado a la 
molturación de cemento en su casa sita 
en la calle A del plano de ensanche, se 
anuncia al público por término de diez 
dias para que puedan producir Jas recla
maciones que consideren pertinentes.

Inca 20 de octubre de 1931.—El Alcal
de, Mateo Pujadas.

** *
Núm. 2501

AYUNTAMIENTO DE CONSELL
Formado el Repartimiento General de 

Utilidades de este pueblo correspondiente 
al actual año 1931 permanecerá expues
to al público a efectos de reclamación en 
la casa Consistorial durante un plazo de 
quince dias hábiles contados desde el si-
guíente al de la inserción del presente 
anuncio en el B. O. de esta provincia, 
durante^cuyo plazo y tres diasmas podrán 
presentarse las reclamaciones que esti
men oportunas conforme " 
Estatuto municipal.

Consell 20 octubre de

determina el

1931.—El Al-
calde, Pedro Isern.

* a * 
Núm. 2502 

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 
, Formado el Repartimiento de la con

tribución territorial sobre la riqueza Rús
tica y Pecuaria y Padrón de edificios y 
solares de este término municipal para él 
próximo año 1932, quedan expuestos al 
público en la Secretaría, de este Ayun
tamiento a efectos de reclamación, por 
el término de 8 dias hábiles que empe
zarán a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuneio en el B. O. 
de la, provincia, pasados los cuales nin
guna sera atendida.

Puigpuñent 20 octubre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Roch.

* * 
Núm. 2503

Acordado por el Ayuntamiento de esta 
Villa en sesión del dia 18 del actual 
varios suplementos y habilitaciones de 
crédito para atender a diferentes servicios 
de obras de inaplazable pago, por medio 
del superávit o exceso resultante y sin . 
aplicación de los ingresos sobre los pagos i 
del último ejercicio de 1930; queda de ma- 5 
nifiesto al público en la Secretaría, de este 
ayuntamiento por espacio de 15 dias há
biles a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este edicto en el B. O. de 
la provincia, el oportuno expediente al j 
objeto de que durante dicho plazo puedan ' 
formularse reclamaciones contra el mis
mo, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 12 del vigente Reglamento de Ha-

S
cienda municipal.

Puigpuñent 19 Octubre de 1931.—El 
Alcalde, Juan Roch.

* * * 
Núm. 2504 

AYUNTAMIENTO DE MARIA
DE LA SALUD

Habiéndose acordado por el Ayunta
! miento de mi presidencia en sesión de 10 
’ de los corrientes la oportuna, propuesta 

de habilitación de crédito de tres mil pe
; setas para atender al pago inaplazable 
■ de la. expropiación de la casa de la calle ! 
i del Arrabal para la apertura de la calle 
I E., sección 2.a del plano general de po
r blación por medio de la referida habili-
i

1

tación, queda de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en el B. O. el oportuno ex
pediente al objeto de que durante el men
tado plazo puedan formularse reclama- 

; ciones contra el mismo, el que en su dia 
( las admitirá o desechará, según juzgue 
' conveniente, con arreglo a lo dispuesto 

en el art.° 12 del vigente Reglamento de 
Hacienda Municipal.

María de la Salud 20 octubre de 1931.

-

1

—El Alcalde, Jaime Bergas.
* * * 

Núm. 2507
AYUNT.0 DE SANTA MARGARITA

Confeccionada la Matrícula Industrial 
y de Comercio de este término municipal, 
para el próximo ejercicio de 1932, perma
necerá expuesta al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento a efectos de re
clamación durante el término de quince 
dias a contar desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el B. O. 
de esta provincia.

Santa Margarita 20 octubre de 1931.—

** * 
Núm. 2509 

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Acordado por el Ayuntamiento de esta $ 

Villa, el contratar mediante subasta la 'f 

recaudación de los arbitrios y derechos 
de «Consumo de Vinos, Alcoholes, Agu ir
dientes, Licores y Perfumería n I-ase de 
alcohol»; «Aprovechamiento de puestos 
en la Plaza de Abastos de esta Villa y 
Venta en ambulancia»; el arriendo de la 
«Mesa de Tablajero» propiedad de este 
Concejo», la prestación de! servicio de 
«Almontacenia y Repeso»; y de los ser
vicios de «Limpieza del Matadero, extrac
ción de agua para servicio del mismo, 
transporte de carnes y limpieza del De
pósito»; queda tal acuerdo expuesto al 
público a efectos de reclamación, por tér
mino de cinco días hábiles, durante cuyo 
plazo podrán presentarse en la Secreta
ría de este Cabildo, cuantas reclamacio
nes se estimen procedentes.

Andraitx 20 de octubre de 1931.—El 
Alcalde, Gabriel Porcel.—P. A. del A.— 
El Secretario, S. Puente.

* * *
Núm. 2323

JUNTA MUNICIPAL 
del Censo electoral de Pollensa

Certificado dei acta del sorteo de los 
vocales de la Junta Municipal del Censo 
electoral de Pollensa por concepto de'ma- 
yores contribuyentes por inmuebles, cul
tivo y ganadería.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de Pollensa a primero de octubre de mil 
novecientos treinta y uno. Reunida en la 
misma, la Junta municipal del Censo elec
toral de este término con asistencia del 
Presidente Don Mateo Llobera Cladcra 
de los Vocales Don Antonio Rotger Cifre, 
D. Martín Martínez Seguí, Don José Bibi- 
loni Morro y del infrascrito Secretario 
del Juzgado municipal, y como tal de 
dicha Junta; siendo labora délas diez, 
señalada para la reunión pública que de
termina el párrafo primero de la regla 
décimasexta de la Real orden de 16 de 
septiembre de 1907, para la aplicación de 
la vigente ley electoral, al objeto de de
signar por sorteo los dos vocales que, por 
concepto de mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería, con voto de 
compromisarios en la elección de Sana
dores, han de formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, así 
como de los dos suplentes, previa citación 
a aquellos por medió de papeleta y edic
to, abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido losmayor('s 
contribuyentes por dicho concepto que a 
continuación se expresan.

Dicho Señor Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décimacuarta de 
la citada Real orden, el cual precisa te
ner en cuenta para que, en cumplimiento 
del caso 3." del apartado del artículo 11 
de la ley electoral relativo a los vocales 
de la Junta municipal del Censo, sean 
designados, mediante sorteo, dos de los 
individuos contenidos en la citada certi
ficación para formar parte como Vocales 
de esta Junta, y otros dos como suplentes, • 
mediante que unos y otros reúnan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

. Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al electo, en papeletas igua
les, tantos nombres corno son los inclui
dos en la citada lista certificación, excep
ción hecha de los que actualmente de
sempeñan el cargo por no poder volverlo 
a ejercer hasta pasados dos años, intro
ducidas en una urna destinada al efecto, 
manifestó el Señor Presidente que los dos 
primeros nombres que se extrajeran se
rían los designados como Vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

1 .a D. Bartolomé Cerda Aloy.
2 .a D. Antonio Juan Cerdá.'
3 .a D. Felipe Cerdá Aloy.
4 .a D. Juan Vives Amehgual. •
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la Junta, municipal del 
Censo electoral a los dos primeros Don 
Bartolomé Cerdá Aloy y Don Antonio 
Juan Cerdá y, como suplentes respecti
vamente do los mismos, a Don Felipe 
Cerdá Aloy y D. Juan Vives Amengual, 
cuyos nombramientos ordenó se comuni
casen inmediatamente a los interesados 
y que se remitiera esta acta original al 
Sr. Presidente de la. Junta provincial del 
Censo y una certificación de la misma al 
Señor Gobernador civil de la provincia, 
en cumplimiento del párrafo 4.° de la 
regla décimasexta, de la citada R. O. de 
16 de septiembre de 1907, quedando testi
monio en la Secretaría de esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los Se-
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ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Se/retario. de que certifico.—Mateo Lio- ¡ 
bera.- Antonio Rotger.—Martín Marti- i 
nez. -José Bibiloni. Ante mi, Antonio 5 
(’irer, Secretario. <

Es conforme con el acta original, que i 
en cumplimiento de lo mandado, se remi- ; 
te en esta fecha el Señor Presidente de la ' 
Junta provincial del Censo electoral, a la í 
cual me remito y certifico en Pollensa a j 
primero de octubre de mil novecientos ¡ 
treinta y uno. - El Secretario de la Junta ¡ 
municipal del Censo electora!, Antonio 
Cirer. VA B.° El Presidente, I .lobera.

Certificado del acta del sorteo de los 
vocales de la Junta municipal de Censo 
electoral de la villa de Pollensa por con- § 
cepto de mayores contribuyentes por con- 
tribucióu industrial, impuesto de utilida 
des o de minas.

En la sala capitular del Ayuntamiento 
de la. villa de Pollensa a primero de octu
bre. de mil novecientos treinta y uno. 
Reunida en la misma, la. Junta municipal 
del Censo electoral de este término con 
asistencia del Presidente Don Mateo Llo- 
bera y Claderá de los Vocales D. Antonio 
Rotger Cifre, Dolí Martin Martínez Seguí, 
Don José Bibiloni Morro y del infrascrito 
Secretario del Juzgado municipal, y como 
tal de dicha Junta, siendo la hora de las 
diez y media, señalada para la. reunión 
pública que determina el párrafo tercero 
de la regla décima sexta de la Real or
den cíe 16 de septiembre de 1907, para la 
aplicación de. la vigente ley electoral, 
al objeto de designar por sorteo los dos 
vocales, que por concepto de mayores 
(■ontribuyentes por contribución industrial, 
inipiustu de utilidades o de minas, con voto 
de compromisarios en la elección de Se
nadores, han de formar parte de la citada 
Junta municipal del Censo electoral, asi 
como de los dos suplentes, previa citación 
a aquéllos por medio de papeleta y edic
to, abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido los mayores 
contribuyentes por dicho concepto que a 
continuación se expresan. .

Dicho Sr. Presidente expuso haber re 
cibido el certificado que previene el pá
rrafo 2.° de la regla décimacuarta de la 
citada. Real orden, el cual precisa tener 
en cuenta para que, en cumplimiento del 
caso -i.0 del apartado del artículo 11 de la 
ley electoral relativo a los vocales de la 
Junta, m míe i pal del Censo, sean designa
dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para formar parte como Vocales de esta 
Junta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros reunan la cir
cunstancia de saber leer y escribir.

Leída, dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, enjpapeletas igua
les, tantos nombres como son los incluidos 
en la citada lista certificación, excepción 
hecha de los que actualmente desempe
ñan el cargo por no poder volverlo a ejer
cer hasta pasados dos años, e introduci
das en una urna destinada al efecto, ma
nifestó el Sr. Presidente que los dos pri
meros nombres que se extrajeran serían 
los designados como vocales y los dos úl
timos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

1 .a 1). Miguel Cifre Serra.
2 .a D. Juan Bauza Vila.
3 .a D. Martín Seguí Rotger.
4 .a D. Antonio Saliá March.
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó vocales de la. Junta municipal del cen
so electoral a los dos primeros D. Miguel 
Cifre Sorra y D. Juan Bauzá Vila y, como 
suplentes respectivamente de los mismos, 
a Don Martín Seguí Rotger y Don Antonio 
Saliá March, cuyos nombramientos orde
nó se comunicasen inmediatamente a los 
interesados y que se remitiera esta acta 
original al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo y upa certificación de 
la misma al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, en cumplimiento del párrafo 
l° de la regla décima sexta, de la citada 
R. O. de 16 de septiembre de 1907, que
dando testimonio en la, Secretaría de esta 
Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta, que después de leída firman los Se
ñores de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico. Mateo Llo- 
bera. Antonio Rotger.-Martin Martínez.

José Bibiloni. Ante mi, Antonio Cirer, 
Secretario.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de, lo mandado, se rem; 
te en esta fecha al Sr. Presidente de la. 
Junta provincial del Censo electoral, a la

cual me remito y certifico en Pollensa a I 
primero de octubre de mil novecientos s 
treim ¡ y uno. -El Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral, Antonio 
Cirer. VA B.°- El Presidente, Llobera.

***
Núm. 2438

JUNTA MUNICIPAL
del Censo electoral de Deyú

Presidente: D. Francisco Colom Viz- 
conti. Vocales: D. Miguel Roca, D. Ma
teo Marroig y Antonio Más. En la villa 
de Deyá el día once de octubre de mil 
novecientos treinta y uno, reunida en la 1 
Casa Consistorial la Junta municipal del 
Censo Electoral de la misma a la hora de 
las diez y ocho con asistencia de los seño
res Vocales anotados anteriormente bajo 
la presidencia del Sr. D. Francisco Vives 
Colom.=A la hora indicada y ante mi el 
Secretario dicho Sr. Presidente dió prin 
cipio al acto, manifestando seguidamente 
que el objeto de esta sesión era. el de pro
ceder al sorteo de los mayores contribu
yentes por territorial e industrial con el 
fin de designar los Vocales que por minis
terio de la Ley han de formar parte de 
esta Junta Municipal del Censo Electoral 
en el próximo bienio de 1932-1933.-Acto 
seguido en vista de las certificaciones de 
mayores contribuyentes prevenidas se 
acordó por unanimidad designar por me
dio de sorteo a dos de los individuos con
tenidos en cada una de ellas para formar 
parte como Vocales de esta Junta y otros 
dos como Suplentes. —Se procedió segui
damente al sorteo para la designación de 
los citados Vocales escribiéndose en pa
peletas iguales tantos nombres como con
tiene la certificación referida de los ma
yores contribuyentes por territorial que 
saben leer y escribir introduciéndose lue
go en una, uina y manifestando el Señor 
Presidente que los dos primeros que fue
sen extraídos serían los designados como 
Vocales y los dos últimos como Suplentes.

- Acto continuo se verificó por el mismo 
Sr. Presidente la extracción de cuatro 
papeletas ofreciendo el siguiente resulta
do: i.a D. Francisco Cardell Colom; 2A 
D. Miguel RípollCardell; 3.a D. Pedro Coll 
Más; 1.a D. Miguel Juan Camps. Por el 
mismo procedimiento se verificó el sorteo 
de los dos Vocales y los dos suplentes de 
entre ios nombres que figuran en la, certi
ficación de mayores contribuyentes por 
industria! que sepan leer y escribir cuya 
extracción de papeletas ofreció el siguien
te resultado: = 1A D. Antonio Vives Más; 
2.a D. Miguel Cantallops Caimari; 3.a don 
José Salas Ripoll; 4.a D. Miguel Deyá Co
lom. - En su vista el Sr. Presidente pro
clamó Vocales de esta Junta Municipal 
del Censo Electoral a los señores D. Fran
cisco Cardell Colom, D. Miguel Ripoll Car
dell, D. Antonio Vives Más y D. Miguel 
Cantallops Caimari y Suplentes D. Pedro 
Coll Más, D. Miguel Juan Camps, D. José 
Salas Ripoll y D. Miguel Deyá Colom, 
acordándose que seguidamente se comu
niquen dichos nombramientos a los res
pectivos interesados para su conocimiento 
y efectos procedentes.=Y después de 
acordarse por unanimidad que se extien
da acta de todo ello y que el original se 
remita al limo. Sr. Presidente de la Jun
ta Provincial del Censo Electoral y testi
monio de la misma al Excmo. Sr. Gober
nador Civil según dispone el párrafo final 
de la regla, décima sexta de la Real Orden 
de 16 de septiembre de 1907, así como 
también que igual testimonio quede unido 
al expediente general instruido al efecto 
se levantó la. presente acta que firmaron 
todos los señores presentes de que y ó el 
Secretario certifico.»

Es copia del acta original que se remi
te al limo. Sr. Presidente de la Junta 
Provincial del Censo Electora!.—El Se
cretario, Juan Vives.—VA BA—El Presi
dente, Francisco Colom.

Núm. 2454
D. Jaime Vicens Cañellas, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
de Calviá.
Certifico: que en los sorteos verificados 

para la designación de Vocales y Suplen
tes que deben formar parte de la Junta 
Municipal del Censo electoral, han resul
tado elegidos los señores siguientes:

Vocales propietarios Mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y gana
dería con voto de Compromisarios para la 
elección de Senadores.

Vocales: D. Bartolomé Cañellas Pons 
y D. Antonio Castell Vicens.
‘ Suplentes: 1). Damián Vich Cabrer y 
D. Gabriel Ciar Barceló.

Vocales propietarios Mayores contri 
buyentes por industrial, impuesto de uti
lidades o de minas.

Vocales: D. Juan Juaneda Mu atañer 
* y D. Mateo Pallicer Pallicer.

Suplentes: D. Pedro José Marcó Garau 
y D. Julián Colomar Vich.

Concejales de mayor número de votos. 
Vocal: D. Sebastián Estades Cañellas y 

Suplentes: D. Jaime Palliser Palliser.
Ex-Juez municipal. Vocal: D. Juan 

Vich Cabrer y Suplentes: D. Juan Ale- 
mañy Enseñat.

Debiendo seguir como Presidente de 
la Junta D. Lorenzo Üolomar Juaneda y 
como Secretario Don Jaime Vicens Ca
ñellas.

Y para que conste a. los efectos de las 
reclamaciones que indica el articulo 12 
de la Ley Electoral expido la presente en 
Calviá a catorce de octubre de mil nove
cientos treinta y uno.—Jaime Vicens, Se
cretario.—VA BA—El Presidente, Loren
zo Colomar.

* ’* 
Núm. 2542 

CEDULA DE CITACION
Y EMPLAZAMIENTO

En los autos juicio declarativo de ma
yor cuantía seguidos por ante este Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Lonja—calle de San Miguel 86—promovi
dos por el Procurador D. Jaime Quetglas 
en representación de D.a Mercedes Po
mar Fortez i. contra las personas que pre
tendan tener interés opuesto a la decla
ración de presunción de muerte de Doña 
María Ignacia Forteza Fuster, se ha man
dado en providencia de esta fecha, que 
por no haber comparecido dichos deman
dados dentro el plazo que les fue conce
dido que se les haga un segundo llama
miento por la mitad del plazo que se les 
concedió, apercibiéndoles que caso de no 
comparecer serán declarados en rebel
día.

Y a fin de dar cumplimiento a lo acor
dado libro la presente cédula de citación 
y emplazamiento a las personas que ten
gan interés opuesto en la presunción de 
muerte de DA María Ignacia Forteza, pa
ra. que dentro de cinco dias se personen 
en los autos.

Palma de Mallorca a diez y nueve oc
tubre de mil novecientos treinta y uno.- 
Juan Bestard.

*
Núm. 2565

Don Antonio Higo Manresu, Juez Munici 
pal de Santaíy.
Hago saber: Que, en virtud de lo acor

dado en procedimiento ejecución de sen
tencia recaída en juicio verbal civil que 
se siguió por D.a María Rigo Bonet, de 
esta vecindad, contra Sebastián Vicens 
Rigo, constituido en rebeldía, como here
dero o causa-habiente de su difunto padre 
Mateo Vicens Burguera, se saca a pública 
subasta por término de veinte dias el in
mueble siguiente situado en este término 
de Santañy.

Una casa, corral y dependencias, se
ñalada con el n.° 9 de la Plaza de San 
José del lugar de la Alquería Blanca, 
cuya, casa mide doscientos ochenta, metros 
cuadrados, y limita, por la derecha en
trando con la casa o.0 8 propiedad de Don 
Antonio Rigo Julia; por la izquierda, con 
la nA 10, Práxedes Vicens Rotjer; y por 
el fondo con corral de Francisca Bonet 
Bonet. Ha sido valorada pericialmente en 
tres mil pesetas.

El remate tendrá lugar el día 23 del 
próximo noviembre, a. la hora de las diez, 
en la sala audiencia de este Juzgado, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la valoración.

Los licitadores deberán consignar el 
10 por 100 de dicho valor, que se les de
volverá acto continuo del remate, excep
to la consignación del mejor postor, la 
cual quedará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en 
su caso, como parte del precio ofrecido.

Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Los gastos de subasta, remate y poste
riores hasta la inscripción en el Registro 
de la Propiedad, correrán a cargo y cuen
ta del comprador. Por consiguiente, no 
habiéndose suplido los títulos de propie
dad de la indicada finca, será de cuenta, 
del comprador el arreglo de su titulación 
e inscripción por los medios que establece 
la ley Hipotecaria.

Santañy a 23 octubre de 1931.—Anto
nio Rigo. -El Secretario, Maros Vidal.

* * le
Núm. 2524

CEDULAS DE CITACION
En el juicio verbal civil interpuesto 

por Miguel Riera Boned, mayor de edad, 
labrador, y vecino de este término, contra 
Antonio Costa Boned, mayor de edad, de 
ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad de quinientas pesetas, con esta 
fecha el Sr. Juez municipal ha acordado 
la celebración del oportuno juicio para el 

día treinta y uno del actual y hora de 1 
doce, a cuyo fin deberá comparecer el 
demandado bajo el apercibimiento di 
seguir el juicio en su rebeldía si no l  
verifica. 10

Y para, que sirva de notificación y ni 
tación al demandado Antonio Costa Rn 
ned de ignorado paradero, expido la nrp 
sente en San Antonio Abad a diez v tme. 
ve de octubre de mil novecientos treinta 
y uno.- El Secretario, Luis J. Riquer.

* *
Núm. 2558

Por la presente y en autos promovidos 
por Don Mateo Marqués Comas, sobre 
reclamación de cantidad, en cumplimien 
to de lo mandado por el Señor Juez se 
cita a Antonio Ferrer Munar, vecino que 
fué de Binisalem y en la actualidad de 
ignorado domicilio, para que comparezca 
ante este Juzgado el dia treinta y uno de 
los corrientes a las once horas para ceU- 
brar juicio verbal civil con dicho actor 
previniéndole de que si no comparece, se 
seguirá el juicio en su rebeldía.

Binisalem, diez y seis octubre de mil 
novecientos treinta y uno.—El Secreta
rio, José Pons.

***
Núm. 2545

Don José Pons Pol, Secretario del Juzgado 
Municipal de la, trilla de Binisalem, pro
vincia de Baleares.
Certifico: Que en los autos juicio ver

bal civil instados en este Juzgado por 
Don Honorato Sureda Hernández, contra 
Don Bernardo Vallespir Amengual, de 
domicilio desconocido, sobre pago de 
doscientas cincuenta, pesetas, se dictóla 
sentencia en veinte y tres octubre de mil 
novecientos treinta y uno, cuya parte 
dispositiva, de la misma es del tenor si
guiente:-Fallo: Que declarando confeso 
a Don Bernardo Vallespir Amengual en 
el contenido de las posiciones formuladas 
en autos, debo condenarle y le condeno a 
satisfacer a Don Honorato Sureda y Her
nández, la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas, condenándolo también al 
pago de las costas. Notifíquese esta sen
tencia por inserción de su parte dispositi
va en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
Asi por esta raí sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Gaspar Vallés — Rubricado.— Publica 
eión Doy fé: Que la anterior sentencia, 
ha sido leidet y publicada por el Señor Juez 
Municipal que la suscribe en audiencia 
pública y el dia de su fecha.-—José Pons, 
Secretario—Rubricado.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo ordenado, expido el presente para 
su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, el que después de visado 
por el Señor Juez, firmo y sello con el de 
este Juzgado en Binisalem a veinte y tres 
octubre de mil novecientos treinta y uno. 
— José Pons, Secretario.- VA B.u—El 
Juez, Gaspar Vallés.

* * *
Núm. 2540

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS

Enseñanza oficial
En virtud de orden de la Dirección 

General de Primera Enseñanz i de 17 del 
corriente, queda abierta en este Centro, 
la matrícula para enseñanza oficial, en 
los cursos segundo, tercero y cuarto de la 
carrera del Magisterio.

Para matricularse en el segundo curso, 
será preciso tener aprobado completa
mente el primero. En los restantes cursos 
podrá, hacerse la inscripción aun llevando 
dos asignaturas pendientes de cursos an
teriores, con tal de que ninguna de ellas 
pertenezca al primero. _

La matrícula podrá hacerse los días 
laborables de 10 a 13, en la Secretaría de 
este Centro, hasta el 31 del corriente.

La matrícula deberá solicitarse del 
Señor Director, con arreglo al modelo 
que se facilitará en la Secretaría de ene 
Establecimiento, cuya instancia ha de 
reintegrarse con póliza de 1,20 pesetas, 
debiendo acompañar a la misma, su cédu
la personal, pesetas doce, con cincuenta 
céntimos como importe de los derechos 
de matrícula de un curso, correspondien
tes al primer plazo, y además, según lo 
dispuesto por el R. D. de 7 septiembre ae 
1929, en su apartado 2A inciso c) 
do la Protección de los huérfanos del Ma
gisterio Nacional, deberán abonar o r> 
pesetas por cada asignatura en todas la 
matrículas que se efectúen, escepto cuan
do estas tengan carácter gratuito.

Palma 22 de octubre de 1931.—El 
cretario, José MA Eyaralar. V." B. E 
Director, Luis García Sainz.

PAMMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


